
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  

Auto No. 1529. 
 
Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2022-00204-00. 
Demandante:   Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Judy Mercedes Hurtado Hurtado.  
 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P, y el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de menor 
cuantía, adelantado por el Banco Scotiabank Colpatria S.A, contra la señora Judy 
Mercedes Hurtado Hurtado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
curso de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y 
hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.  En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 
dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que 
la demanda fue presentada mediante medio digital. 
 
CUARTO: Sin condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
LH 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 090 DE HOY 10-06-2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 1531. 
 
Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2022-00122-00. 
Demandante:   Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA COLOMBIA. 
Demandado:    Cesar Augusto Tulandes 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado, sin que se hubiera 
propuesto excepción alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado en el 
auto de mandamiento de pago No. 682 de fecha 02 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada FIJANDO como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000 M/CTE, a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, 
de conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 C.G.P. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito y costas aquí ejecutado en la 
forma y términos establecidos en el artículo 446 ejusdem. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de costas, REMÍTASE 
este expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
  

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LH. 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 090 DE HOY 10-06-2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 1531. 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2022-00122-00. 
Demandante:   Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA COLOMBIA. 
Demandado:    Cesar Augusto Tulandes. 
 
Una vez revisada la solicitud de aclaración al numeral 1º de la parte resolutiva del 
auto Nro. 683 de fecha 02 de marzo de 2022, allegada por el extremo procesal 
activo, advirtiendo que la medida cautelar decretada por el Despacho no coincide 
con la solicitada en el escrito cautelar, esto es, “los derechos proindivisos” que 
posee el demandado sobre el bien inmueble distinguido con la matricula No. 370-
393523; por ser procedente, se accederá a la misma. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 285 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE: 

   
ÚNICO: ACLARAR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto Nro. 683 de fecha 
02 de marzo de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo de los derechos proindivisos que le 
correspondan al demandado CESAR AUGUSTO TULANDES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.417.082; en el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 370-393523 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali (Valle). Ofíciese” 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
46 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  

Auto No. 1532. 
 
Proceso:           Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:      2021-00986-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Bosques de la Ribera II P.H. 
Demandado:     Harold Londoño Varón y Yamilet Yepes Arcos.    
 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P, y el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, adelantado por el Conjunto Residencial Bosques de la Ribera II P.H, contra 
los señores Harold Londoño Varón y Yamilet Yepes Arcos, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
curso de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y 
hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.  En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 
dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
TERCERO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que 
la demanda fue presentada mediante medio digital. 
 
CUARTO: Sin condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
LH 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 090 DE HOY 10-06-2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 1522 
 

Proceso:          Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00329-00 
Demandante:   Héctor Manuel López Cuervo  
Demandado:  Herederos determinados e indeterminados del señor Jorge Julio 

Tobón.   
 
1. La apoderada judicial del demandante Héctor Manuel López Cuervo presenta 
ACUMULACIÓN al proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real que en 
este Despacho adelanta en contra de los Herederos determinados e indeterminados 
del señor Jorge Julio Tobón, con el fin de recaudar las sumas de dinero estipuladas 
en su libelo. 
 
Prevé el artículo 463 del C. G. de P., que aún antes de que se haya notificado el 
mandamiento ejecutivo al ejecutado y hasta antes de la ejecutoria del auto que fija la 
primera fecha y hora para el remate de bienes, o la terminación del proceso por 
cualquier causa, podrán formularse nuevas demandadas ejecutivas por el mismo 
ejecutante o por terceros contra los mismos ejecutados para que sean acumuladas a 
la demanda inicial. 
 
Conforme a lo anterior y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, así como 
aquellos consagrados en los artículos 621, 709 y ss. Del C. de Co., e igualmente la 
acumulación solicitada reúne los presupuestos del artículo 463 del C. G. de P., el 
despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
2. Por otro lado, el abogado Moisés Agudelo Ayala allegó al plenario memorial poder 
otorgado por las señoras Luz Marina Soto de Tobón y Sandra Liliana Tobón Soto, a 
través del cual solicitó tener por notificadas a sus representadas por conducta 
concluyente, en virtud de lo dispuesto en artículo 301 de CPG; solicitud que por ser 
procedente se accederá a la misma. 
 
3. Finalmente, fue arrimado al plenario memorial poder otorgado por los demandados 
Jorge Anael Tobón Jaraba, Yoan Yesid Tobón Jaraba y Charles Andrés Tobón 
Jaraba al abogado Estiwilson Beltrán Vargas, para que actúe en su nombre y 
representación; y de acuerdo con el artículo 75 del Código General del Proceso la 
solicitud resulta procedente. 

 
4. Por último, por ser procedente la solicitud de aclaración del oficio de embargo No. 
1601 de fecha 26 de noviembre de 2021 y por asistirle razón al peticionario, se 
dispondrá realizar las aclaraciones de rigor, precisando que el señor Héctor Manuel 
López Cuervo, actúa en calidad de cesionario de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Droguistas Detallistas “COOPICREDITO”; entidad a favor de la cual se constituyó 
la garantía real. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 



R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la Acumulación de la demanda presentada por el señor 
HÉCTOR MANUEL LÓPEZ CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
659.893, en contra de los herederos determinados e indeterminados del señor 
JORGE JULIO TOBON TOBON, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía 2.517.484. Los herederos determinados son los señores: i) JHOAN 
YESID TOBON JARABA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.543.671, 
ii) CHARLES ANDRES TOBON JARABA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.130.592.757, iii) JORGE ANAEL TOBON JARABA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.118.282.190, iv) SANDRA LILIANA TOBON SOTO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.931.220 y v) LUZ MARINA SOTO DE TOBON, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.202.567, a la demanda Ejecutiva 
para la Efectividad de la Garantía Real que se adelanta en este juzgado contra los 
mismos demandados, para tramitarlas conjuntamente y terminarlos en una misma 
actuación. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor HÉCTOR 
MANUEL LÓPEZ CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 659.893 y 
en contra de los herederos determinados e indeterminados del señor JORGE JULIO 
TOBON TOBON, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 2.517.484. 
los herederos determinados son los señores: i) JHOAN YESID TOBON JARABA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.543.671, ii) CHARLES ANDRES 
TOBON JARABA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.592.757, iii) 
JORGE ANAEL TOBON JARABA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.118.282.190, iv) SANDRA LILIANA TOBON SOTO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.931.220 y v) LUZ MARINA SOTO DE TOBON, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.202.567, por los siguientes conceptos:  
 
1. Por la suma de $25.000.000 M/CTE a título de capital insoluto, incorporado en el 
pagaré S/N con fecha de vencimiento el día  08 de octubre de 2021. 
 
2.1. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 08/11/2020 al 07/12/2020. 
 
2.2. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 08/12/2020 al 07/01/2021. 
 
2.3. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 08/01/2021 al 07/02/2021. 
 
2.4. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 08/02/2021 al 08/03/2021. 
 
2.5. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/03/2021 al 08/04/2021. 
 
2.6. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/04/2021 al 08/05/2021. 
 
2.7. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/05/2021 al 08/06/2021. 
 
2.8. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/06/2021 al 08/07/2021. 
 
2.9. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/07/2021 al 08/08/2021. 



 
2.10. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/08/2021 al 08/09/2021. 
 
2.11. Por la suma de $500.000 M/CTE, a título de intereses de plazo causados sobre 
la anterior suma de capital, liquidados desde el día 09/09/2021 al 08/10/2021. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado saldo insoluto de 
capital a la tasa pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales 
establecidos, evento en el cual se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de presentación 
de la demanda y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 

 
TERCERO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a los herederos 
determinados del señor JORGE JULIO TOBON TOBON, relacionados en el numeral 
primero de este proveído, atendiendo a que a la fecha se encuentran notificados del 
mandamiento de pago emitido con anterioridad, y conforme lo establecido en el 
numeral 1° del artículo 463 del Código General del Proceso, advirtiendo que a partir 
del día siguiente a la notificación cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
CUARTO: ORDÉNESE el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del señor JORGE JULIO TOBON TOBON, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía No. 2.517.484, conforme a los artículos 108 y 293 del C.G.P y el 
artículo 10o del Decreto 806 de 2020, dentro del proceso Ejecutivo menor cuantía 
acumulado, instaurado por el señor Héctor Manuel López Cuervo, ante este 
Despacho Judicial, con el fin de notificarle el contenido del auto de fecha nueve (09) 
de junio calenda. El emplazamiento se entiende surtido 15 días después de la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
 
QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 463 del C. G. 
de P., se dispone SUSPENDER el pago a los acreedores y EMPLAZAR a todos los 
que tengan créditos con títulos de ejecución contra la parte deudora, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento efectuado en 
la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P y el artículo 10o del Decreto 806 de 
2020. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP). 
 
SEPTIMO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería a la abogada STELLA CECILIA ECHEVERRY 
ZUÑIGA1, como apoderada de la parte actora acumulada, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
NOVENO: TENER por notificado a las señoras Luz Marina Soto de Tobón y Sandra 
Liliana Tobón Soto del auto de mandamiento de pago, de la reforma del mismo y de 
todas las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, de conformidad 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 



con lo establecido en el inciso segundo (2º) del artículo 301 del Código General del 
Proceso. 
 
DECIMO: Se reconoce personería al abogado MOISÉS AGUDELO AYALA2 como 
apoderado de las demandas Luz Marina Soto de Tobón y Sandra Liliana Tobón Soto, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
DECIMO PRIMERO: Se reconoce personería al abogado ESTIWILSON BELTRAN 
VARGAS3 como apoderado de los demandados Jorge Anael Tobón Jaraba, Yoan 
Yesid Tobón Jaraba y Charles Andrés Tobón Jaraba, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre, conste y sea tenido en 
cuenta en el momento procesal oportuno, los anteriores escritos de contestación 
allegados por el apoderado judicial de los demandados Jorge Anael Tobón Jaraba, 
Yoan Yesid Tobón Jaraba y Charles Andrés Tobón Jaraba, a través de la cual 
proponen medios exceptivos tanto de la demanda principal como para la acumulada, 
así como el escrito que descorre las mentadas excepciones arrimado por la parte 
actora.  
 
DECIMO TERCERO: Por ser identifica la cautela solicitada en la demanda principal, 
el Despacho se abstendrá de decretar la misma.  
 
DECIMO CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, HÁGANSE las inclusiones 
en el TYBA correspondientes, tanto las ordenadas en este proveído como del auto 
de mandamiento de pago No. 1532 de fecha 25 de junio de 2021. 
 
DÉCIMO QUINTO: Por secretaría, CORRÍJASE el oficio de embargo No. 1601 de 
fecha 26 de noviembre de 2021, atendiendo las observaciones esbozadas en la parte 
considerativa de la presente providencia.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
LH 

 
 

 
 

                                                           
2 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 
3 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 1527. 
 
Proceso:    Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:    760014003003-2018-00200-00. 
Demandante:     Cooperativa Multiactiva de Egresados y Empleados de la 

Universidad Autónoma de Occidente “COOAUTONOMA”. 
Demandado:   Jesús David Salazar García y Liner Olvin Bravo Manrique.  
 
1. En escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo procesal activo 
solicitó la aclaración de la parte considerativa de la sentencia anticipada No. 196 
de fecha 28/09/2021, alegando que la afirmación “En efecto, la misiva aducida 
como renuncia tácita de la prescripción fue radicada por el demandado a la 
entidad demandante el día 3 de febrero de 2014, tal como se observa en su 
constancia de recibido” -contenida en el aparte No. 4Análisis de las Excepciones, 
4.4- ofrece verdadero motivo de duda toda vez que “esto [influyó] en la parte 
resolutiva de la sentencia adversa al demandante, porque este hecho no permitió 
que se estableciera la verdadera fecha de interrupción de la prescripción (Sic)”1, 
pues la memorada data resulta contraria a lo señalado en su escrito que descorre 
las expediciones de mérito.  
 
El artículo 285 del Código General del Proceso dispone: “Aclaración. La sentencia 
no es revocable ni reformable por el Juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 
ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella…”. 
 
Pues bien, para desatar la presente solicitud basta con remitirse a folio No. 5 
digital del archivo número 01CuadernoPrincipal, en el cual se observa misiva de 
fecha 03 de febrero de 2014, cuyo asunto corresponde a un compromiso de 
pago de obligaciones suscrito por el señor Jesús David Salazar García; prueba 
documental que, además fue aportada por la misma parte actora como anexo de 
la demanda y que para mejor ilustración se traerá a colación los fragmentos 
pertinentes, así: 
 

 
Fragmento tomado del folio digital No. 5 - Archivo01CuadernoPrincipal. 

 
1 Fragmento tomado del archivo digital No. 21 Aclaración de la sentencia.  



 

 
Fragmento tomado del folio digital No. 5 - Archivo01CuadernoPrincipal. 

 
Surge entonces que, contrario a lo advertido por el togado, el documento referido 
en el aparte sobre el que se presenta la solicitud de aclaración, hace referencia a 
la prueba documental ya descrita y debidamente incorporada al expediente, y no a 
la prueba que alude se allegó por el apoderado judicial de la parte actora en el 
escrito que descorrió las excepciones de mérito.  
 
Así las cosas, en este caso no se advierte que la sentencia proferida incurra en 
circunstancias que ofrezcan dudas a las partes en contienda, y que a la postre 
encuadren dentro de los presupuestos de aclaración de sentencia establecida en 
el artículo 285 del Código General del Proceso.  
 
2. Dilucidado lo anterior, resta referirse sobre las solicitudes de terminación del 
proceso por pago total de la obligación allegadas al plenario, frente a las cuales el 
despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta que, 
el proceso de la referencia se encuentra terminado al haberse declarado probadas 
las excepciones de mérito propuestas, sin que a la fecha el Despacho Judicial se 
encuentre facultado para modificar la decisión adoptada. Por lo tanto, los mismos 
se agregaran al expediente sin consideración alguna.  

 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración de la sentencia No. 196 de fecha 
28/09/2021, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: AGREGAR a los autos sin consideración alguna, las solicitudes de 
terminación del proceso por pago total de la obligación, elevadas por los extremos 
procesales en contienda, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
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EN ESTADO Nro. 090 DE HOY 10-06-2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 1252 
 

Proceso:           Verbal de Pertenencia. 
Radicación:       2017-00539-00. 
Demandante:    Carlos Gustavo Olave y otro. 
Demandado:     Héctor Fabián Ramírez Borja y otros. 
 
Se reciben las presentes diligencias procedentes del Juzgado Diecisiete (17) Civil 
del Circuito de Cali - Valle, Despacho que desató el recurso de apelación 
interpuesto por el aquí demandante, resolviendo mediante proveído del 23 de 
febrero calenda, confirmar sentencia No. 164 de fecha 19 de agosto de 2021 
emitida por esta unidad judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, LIQUÍDENSE las costas y 
agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el inciso primero del 
artículo 366 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

LH 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1481 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:        EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   2009-00270-00 
Demandante:    ANA MARIA ESCOBAR GIRALDO 
Demandado:     YAIS MARY RINCON MOLINA 
 
Visto el escrito que antecede donde los demandados solicitan el desarchivo del 
proceso para reproducir los oficios de levantamiento de la medida, al ser 
procedente la petición al tenor de lo establecido en el numeral 2 del artículo 123 del 
C. G. P., teniendo en cuenta que el expediente se encuentra terminado, archivado 
y la parte demandada fue notificada, se, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONGASE a disposición el anterior proceso para su revisión, por el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a archivo 
central.  
 
SEGUNDO: LIBRENSE por secretaria los oficios respectivos dirigidos a la entidad 
en donde se registró el embargo, informando sobre la terminación del proceso y 
levantamiento de medidas cautelares 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.F.E 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  

Auto No. 1529. 
 
Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2022-00207-00. 
Demandante:   Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Diego José Carmona Arcila.  
 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P, y el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de menor 
cuantía, adelantado por el Banco Scotiabank Colpatria S.A, contra el señor Diego 
José Carmona Arcila, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: ENTREGAR el  título que se relaciona a continuación a favor de la parte 
demandada, señor Diego José Carmona Arcila identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.207.179, a través del siguiente título judicial: 
 

Número del título Nombre 
Fecha de 

constitución Valor 

469030002784577 Diego Carmona 02/06/2022 $29.437,71 
Total $29.437,71 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
curso de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y 
hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.  En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 
dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
CUARTO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que la 
demanda fue presentada mediante medio digital. 
 
QUINTO: Sin condena en costas 
 
SEXTO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
LH 

 



LFHN 
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